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LULA METE PRESIÓN A URUGUAY: PRIMERO ES LA UE, LUEGO 
CHINA
El presidente Luis Lacalle Poy (Uruguay) y el mandatario brasileño Lula 
da Silva se reunieron en la residencia presidencial de Suárez y Reyes este 
miércoles por la tarde.Por su parte, Lula consideró "urgente" que el Mercosur 
cierre un acuerdo con la Unión Europea antes de negociar con China.

http://bit.ly/3DkEgIP

25 de enero
El Economista

EL GOBIERNO DE PERÚ SUMA TENSIONES DIPLOMÁTICAS EN 
AMÉRICA LATINA

ARGENTINA Y BRASIL RELANZAN LA RELACIÓN CON EL PROYECTO 
DE UNA MONEDA COMÚN SIN PERDER EL REAL NI EL PESO

La presidenta Dina Boluarte y el Congreso de este país, sumido en su 
peor crisis política, califican las declaraciones de otros gobiernos como 
“intervención en asuntos internos”.

Los Gobiernos de Brasil y Argentina han decidido impulsar conjuntamente 
la creación de una moneda común que, si prospera, podría llamarse sur y 
llegar a tener alcance regional.  Los presidentes Lula y Fernández firman 
un acuerdo de integración que incluye apuestas conjuntas en energía y 
financiación.

http://bit.ly/3jbzbeV

http://bit.ly/3wxztjo

27 de enero
Expansión

23 de enero
El País

EL GOBIERNO DE ECUADOR AVANZA CON LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL PARA QUE LAS FUERZAS ARMADAS 
PARTICIPEN DE LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO
Luis Lara, secretario de Defensa del Ecuador, acompañado del alto mando 
militar, comparecieron ante la Comisión de Enmiendas del Congreso Nacional 
para presentar una propuesta de reforma constitucional parcial relacionada 
con la participación de las Fuerzas Armadas en las operaciones de combate 
complementarias para la contención del narcotráfico y el crimen organizado.

http://bit.ly/3RfZVrq

26 de enero
Infobae

CHILE APRUEBA COMISIÓN QUE REDACTARÁ CONSTITUCIÓN 
QUE RELEVE A LA DE PINOCHET
Este es el tercer esfuerzo en cinco años por tener una nueva Constitución en 
Chile que releve la Carta Fundamental promulgada en 1980 por Pinochet y 
que ha sido sometida a decenas de reformas desde el retorno a la democracia 
en 1990.

http://bit.ly/406dSfo

25 de enero
El Economista
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CONDENA NICARAGUA A 10 AÑOS DE CÁRCEL A FAMILIA DE 
OPOSITOR

ECUADOR DECLARÓ A LA MINERÍA ILEGAL COMO AMENAZA A 
LA SEGURIDAD ESTATAL

XIOMARA CASTRO CUMPLE UN AÑO AL FRENTE DE HONDURAS 
CON RETOS PENDIENTES

PRESIDENTA DE PERÚ PRESENTARÁ REFORMA 
CONSTITUCIONAL SI EL CONGRESO NO APRUEBA EL ADELANTO 
DE ELECCIONES

Las autoridades judiciales de Nicaragua sentenciaron este jueves a ocho 
y 10 años de cárcel a tres familiares del opositor exiliado Javier Álvarez, en 
la primera condena dictada en el país contra parientes de un perseguido 
político.

El Secretario de Seguridad del Ecuador, Diego Ordóñez, indicó que el 
presidente Guillermo Lasso suscribirá un decreto ejecutivo con las acciones 
que la fuerza pública y otras instituciones implementarán para combatir 
esta amenaza.

De acuerdo con Castro, este primer año hubo avances en "el saneamiento de 
las finanzas del Estado y el rescate de los bienes públicos secuestrados en 
manos privadas". No obstante, ciudadanos hondureños y analistas no logran 
consenso al evaluar su gestión.

La presidenta de Perú, Dina Boluarte, se dirigió al país a pocas horas de que el 
Congreso debata el pedido para reconsiderar el rechazo decidido el sábado 
del adelanto de elecciones a octubre del 2023, por una mayoría de 65 votos 
contra 45.

http://bit.ly/3HDaAZS

http://bit.ly/3Y7NPTn

https://bit.ly/3kVNftl

http://bit.ly/3Y9sIQo

26 de enero
Reforma

27 de enero
Infobae

26 de enero
France 24

29 de enero
El Economista

GOBIERNO INTERINO DE VENEZOLANO GUAIDÓ GASTÓ 150 
MILLONES DE DÓLARES DEL DINERO PÚBLICO
El dirigente venezolano Juan Guaidó dijo este jueves que su simbólico 
"gobierno interino", eliminado por decisión de la propia oposición, manejó 
en cuatro años un presupuesto de unos 150 millones de dólares de dinero 
público bloqueado por sanciones internacionales y puesto en sus manos.
http://bit.ly/3HgFlCj

26 de enero
El Economista


